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Corte de Cuentas de la República 
El Salvagor, C .A. 

Señores 
Concejo Municipal de El Congo, 
Departamento de Santa Ana 
Presentes. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 195 y artículo 207 incisos 4 y 5 de la 
Constitución de la República y Artículo 5 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, 
realizamos Examen Especial del cual se presenta el informe correspondiente así: 

1. PARRAFO INTRODUCTORIO 

Con base al Plan Anual de esta Dirección de Auditoría Regional, se emitió Orden de 
Trabajo No. 70/2016 de fecha 13 de septiembre de 2016, para realizar Examen Especial 
a la Ejecución Presupuestaria y a la Legalidad de las Transacciones y el Cumplimiento 
de Otras Disposiciones Aplicables, a la Municipalidad de El Congo, Departamento de 
Santa Ana, correspondiente al período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2015. 

2. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA DE EXAMEN ESPECIAL 

2.1.0BJETIVO GENERAL 

Emitir una conclusión sobre la Ejecución Presupuestaria y a la Legalidad de las 
Transacciones y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables, en la 
Municipalidad de El Congo, Departamento de Santa Ana y el trabajo realizado por la 
Unidad de Auditoría Interna, durante el período determinado. 

2.2. OBJETIVOS ESPEGIFICOS 

a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

b) Determinar la legalidad de los documentos de ingresos y egreso. 

c) Verificar la legalidad y veracidad de los procesos de Licitación, . Adjudicación, 
Contratación y Ejecución' de los proyectos en Obras de Desarrollo Local. 

d) Verificar el trabajo realizado por la Unidad de Auditoría Interna y Externa. 

2.3. ALCANCE DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL 

Nuestro trabajo consistió en efectuar un Examen Especial a la Ejecución 
Presupuestaria y a la Legalidad de las Transacciones y el Cumplimiento~Ele~Gtras 
Disposiciones Aplicables, a la Municipalidad de El Congo, Departamento de Santa Ana, 
correspondiente al período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2015. 
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3. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS. 

3.1. De la muestra seleccionada de remuneraciones, solicitamos las planillas de 
sueldos de empleados, y realizamos lo siguiente: 

a) Comprobamos que el monto total de la planilla corresponda al regi.stro 
contable del devengado. 

b) Verificamos el adecuado cálculo de las retenciones legales de ISSS, AFP y 
Renta. 

c) Verificamos que los empleados firmaron de conformidad por el pago recibido. 

d) Comprobamos si las planillas de ISSS y AFP fueron canceladas 
oportunamente. 

3.2. Con relación a proyectos realizado bajo la modalidad de administración 
verificamos el cumplimiento de lo establecido en la LACAP y RELACAP, en lo 
aplicable a las adquisiciones realizadas por Libre Gestión y verificamos los 
siguientes atributos: 

a) Verificamos en los expedientes el proceso de contratación, desde el 
requerimiento de la unidad solicitante hasta la liquidación de la obra, bien o 
servicio. 

b) Verificamos la asignación presupuestaria , previo a la iniciación de todo 
proceso adquisitivo. 

c) Constatamos que se promoviera competencia con al menos 3 cotizaciones, 
para la adquisición de bienes o servicios. 

d) Verificamos que las convocatorias y los resultados para los procesos de Libre 
Gestión, fueran publicadas en el Registro del Sistema Electrónico de Compras 
Públicas. 

e) Comprobamos si se elaboró cuadro comparativo, donde-se ar:ializó y evalúo 
las ofertas el cumplimiento a las especificaciones requeridas y el precio o 
monto ofertado, de manera que se refleje la mejor oferta_que_cumpla conJos 
términos . y factores de evaluación requeridos en los instrumentos de 
contratación. 
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Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

3.3. Verificamos si contrataron los servicios de Auditoría Interna y esta realizó sus 
funciones y atribuciones que según la Ley y el Contrato de competen desempeñar 
en su cargo. 

4. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE EXAMEN ESPECIAL 

Como resultados del Examen Especial realizado, se presentan las siguientes 
observaciones: 

1. USO INADECUADO DE RECURSOS FODES 75% 

Comprobamos que la Municipalidad efectuó programas sociales, haciendo uso 
inadecuado de fondos FODES 75%, ya que estos presentan pagos correspondientes a 
gastos de funcionamiento, según detalle: 

1. El programa "FORTALECIMIENTO DEL CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES" 
ratificado por unanimidad mediante Acuerdo seis, Acta número dos de fecha 
19/05/2015, refleja pagos por la cantidad de - durante el período del 01 de 
mayo al 31 de diciembre de 2015, los cuales corresponden a salarios del personal, 

_ compra de uniformes, botas, capas y gas pimienta el detalle en Anexo 1. 

2. El programa "PROYECTO DE LIMPIEZA, REFORESTACION Y CONSERVACION 
DE ZONAS VERDES Y LUGARES PUBLICOS DEL MUNICIPIO", ratificado por 
unanimidad, mediante Acuerdo cinco, Acta número dos de fecha 19/05/2015, refleja 
.pagos por la cantidad de durante el período del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2015, los cuales corresponden a salarios, artículos de limpieza, 
compra de motoguadañas, capas, herramientas, gasolina, zapatos de personal, 
entre otros, detalle en Anexo 2 -~~ -

El artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 
los Municipios; establece: "Los recursos provenientes de este Fondo Municipal, deberán 
aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en las áreas urbanas y 
rural , y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, 
culturales, deportivas y turísticas del municipio. Los fondos que se transfieren a las 
municipalidades de conformidad a lo establecido en la presente ley, no podrán 
comprometerse o servir de garantía para obligaciones que los Concejos Municipales 
pretendan adquirir. 

Los recursos provenientes del Fondo Municipal- podrán- invertirse entre otros, a la 
adquisición de vehículos para el servicio de recolección y transporte de basura, 
maquinaria, equipo y mobiliario y su mantenimiento para el buen_fur:icionamiento; 
instalación, mantenimiento y tratamiento de aguas negras, construcción de servicios 
sanitarios, baños y lavaderos públicos, obras de infraestructura relacionada con 
tiangues, rastros o mataderos, cementerios;-puentes, carreteras-y-caminos vecinales o ~ 
calles urbanas y la reparación de éstas. Industrialización de basuras o sedimento de 
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aguas negras, construcción y equipamiento de escuelas, centros comunales, 
bibliotecas, teatros, guarderías, parques, instalaciones deportivas, recreativas, turísticas 
y campos permanentes de diversiones; así como también para ferias, fiestas 
patronales, adquisición de inmuebles destinados a las obras descritas; y al pago de las 
deudas institucionales contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por 
empresas estatales o particulares; incluyéndose del desarrollo de infraestructura, 
mobiliario y funcionamiento relacionados con servicios públicos de educació_n, salud y 
saneamiento ambiental , así como también para el fomento y estímulo a las actividades 
productivas de beneficio comunitario y programas de prevención a la violencia. 

Los Municipios que inviertan parte del recurso proveniente de este fondo para celebrar 
sus fiestas patronales, deberán mantener un uso racional de acuerdo a la realidad local" 

El Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social 
de los Municipios en el Artículo 1 O, establece: "Del saldo que resultare del Fondo para 
el Desarrollo Económico y Social, después de descontar las asignaciones al Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de 
Desarrollo Municipal, los municipios utilizarán el 80% para desarrollar proyectos de 
obras de infraestructura, en beneficio de sus habitantes; y el 20% para gastos de 
funcionamiento. Los fondos necesarios para financiar este 20%, se tomarán del aporte 
que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal. Se 
entenderá por gastos de funcionamiento, los que se destinan a procurar bienes y 
servicios cuya duración o efecto útil desaparece con el ejercicio presupuestario en que 
se realizan, tales como el pago de salarios, jornales, dietas, aguinaldos, viáticos, 
transporte de funcionarios y empleados, servicio de telecomunicaciones, de agua, 
energía eléctrica, repuestos y accesorios para maquinaria y equipo. De dicho 20% los 
municipios podrán utilizar hasta el 50% para el pago de salarios". 

El artículo 12 del referido Reglamento, establece: "El 80% del Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social de los Municipios, éstos deberán invertirlo en obras de 
infraestructura en las áreas urbanas y rural y en proyectos dirigidos a satisfacer las 
necesidades económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio. Los 
Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilizar eficientemente los 
recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario responderán 
conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos" 

La observación se originó debido a que el Concejo Municipal, ratificó programas 
sociales que llevan implícitos gastos propios del funcionamiento de la municipalidad y 
fueron financiados con recursos provenientes-del F-OD~S 75-%. 

Lo que limita los recursos del FODES 75%. para invertiLen proyectos de desarrollo local 
que permitan una m~jora en la calidad de vida de los habitantes del Municipio. 
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Corte de Cuentas de la República 
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COMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante escrito notarial de fecha 18 de enero de 2017, el Apoderado General Judicial, 
representante legal de los funcionarios y empleados de la Municipalidad de El Congo, 
Departamento de Santa Ana; manifestó lo siguiente: "Sobre este particular es 
importante mencionar que la observación planteada por los auditores no especifica a 
que mes o meses fue utilizado inadecuadamente el fondo FODES referido, así mismo 
no ha tomado en cuenta ni diferenciado el monto en cuanto a lo que se refiere a equipo, _ 
ya que este rubro si es permitido por ministerio de ley, cabe destacar que el artículo 5 
de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios, no prohíbe el hecho de utilizar los fondos para otro rubro, sino lo que hace 
es que establece priorizaciones, en el caso de el Fortalecimiento del cuerpo de agentes 
municipales es uh elemento clave para el desarrollo del Turismo en el Municipio, 
condicionar a los Municipios es _viola!J.a autonomía que establece el artículo 203 de la 
Constitución de la República de El Salvador, que establece que los municipios son 
autónomos en lo la administrativo y en lo financiero, definir que un programa de esta 
naturaleza no representa inversión, sino que es de funcionamiento es una valoración 
subjetiva del equipo de auditores, de la misma forma se utilizaron los fondos para el 
programa de del Proyecto de Limpieza, reforestación y Conservación de Zonas Verdes 
y Lugares Públicos del Municipio, por lo que solicito sea reconsiderada la presente 
observación. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Pese a que se comunicó las presuntas deficiencias en nota REF.RSA-EE-70/2016-25-
078, de fecha 09/11/2016, no se obtuvo comentarios de parte del Concejo Municipal, 
por lo tanto la deficiencia se mantiene. 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe se analiza el comentario presentado por el 
Representante Legal de los funcionarios y empleados de la municipalidad de El Congo, 
departamento de Santa Ana para ef Período de 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015; 
en cuanto a este comentario el Artículo 203 de la Constitución de la República da a los 
Municipios la potestad de ser autónomos; no obstante el inciso primero de dicho artículo 
establece que para ejercer dicha autonomía, "se regirá por _ un Código Municipal, que 
sentará los principios para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 
autónomas". Además, el artículo 207 de la misma Constitución en su inciso tercero 
establece que "Para garantizar el desarrollo y la autonomía de los municipios, se creará 
un fondo para el desarrollo económico y social de los mismos. Una ley establecerá el 
monto de ese fondo y los mecanismos- para-st1- uso". Esto último tomando en cuenta 
que los gastos realizados para el funcionamiento del cuerpo de agentes municipales fue 
efectuado en el programa "FORTALECIM~~NTO - DEL CUERPO DE AGENTES 
MUNICIPALES" y en el programa "PROYECTO DE LIMPIEZA, REFORESTACION Y 
CONSERVACION DE ZONAS VERDES Y LUGARES PUBLICOS DEL MUNICIPIO" 
con fondos FODES 75% los cuales en sü conteniao se presenta planillas de empleados 
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permanentes, por esta razón no podían considerarse y aprobarse erogaciones del 
fondo en mención; por lo que la deficiencia se mantiene. 

2. USO INADECUADO DEL FODES 75%. 

Comprobamos que el Concejo Municipal utilizó la cantidad de - para cancelar 
gastos del proyecto "RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE 
DESECHOS SÓLIDOS 2015", con _ fondos provenientes de los recursos asignados al 
FODES 75%, durante el período comprendido entre el 01 de mayo al 16 de septiembre 
del 2015, tiempo en el cual no estaban autorizados para utilizar estos fondos no 
obstante haber ingresado la cantidad de $109, 168.63 en este concepto. Ver Anexo 3. 

El Decreto Legislativo número 82 del 13 de agosto del 2015 publicado en el Diario 
Oficial No 173, Tomo 408 el 23 de septiembre del 2015, establece: "Artículo 1. No 
obstante lo establecido en la Ley del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de 
los Municipios (FODES), facultase a las Municipalidades para que a partir de la vigencia 
de este Decreto y hasta el 30 de septiembre de 2016, puedan utilizar hasta el quince 
por ciento del setenta y cinco por ciento, de los recursos asignados por el Fondo para el 
Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), para la realización de las 
actividades concernientes a la recolección , transporte y disposición final de los 
desechos sólidos y el cierre técnico de los botaderos a cielo abierto que se generan en 
sus Municipios. Para estos efectos, las Municipalidades deberán· elaborar y documentar 
el proyecto mediante la elaboración de la carpeta correspondiente, que incorpore 
aspectos técnicos y presupuestarios de las acciones a realizar. La utilización de los 
recursos asignados por el Fondo se hará de acuerdo a la normativa propia de cada 
Municipalidad". 

En el Artículo 2, del mismo Decreto, establece: "La utilización excepcional de una parte 
del setenta y cinco por cientoae los recursos asignados al Fondo para el Desarrollo 
Económico y Social de los Municipios, para las actividades relacionadas con la 
recolección , transporte y disposición final de los desechos sólidos no deberá ser en 
detrimento del cumplimiento de las obligaciones y compromisos financieros que los 
Municipios ya hubiesen adquirido o que estén por adquirir y que se encuentren 
previstos en el presupuesto correspondiente". 

Artículo 3. El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el 
Diario Oficial." 

Además el artículo 5 de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y 
Social de los Municipios; establece:""Los recursos provenientes de este Fondo 
Municipal , deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de infraestructura en 
las áreas urbanas y rural , y en proyectos dirigidos a incentivar las actividades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y turísticas del municipio. Los fondos que 
se transfierenª las municiRalidades de conformidaq -ª- lo establecido en la presente ley, 
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no podrán comprometerse o servir de garantía para obligaciones que los Concejos 
Municipales pretendan adquirir. 

Los recursos provenientes del Fondo Municipal podrán invertirse entre otros, a la 
adquisición de vehículos para el servicio de recolección y transporte de basura; 
maquinaria, equipo y mobiliario· y su mantenimiento para el buen funcionamiento; 
instalación, mantenimiento y tratamiento de aguas negras, ·construcción de servicios 
sanitarios, baños y lavaderos públicos, obras de infraestructura relacionada con 
tiangues, rastros o mataderos, cementerios, puentes, carreteras y caminos vecinales o 
calles urbanas y la reparación de éstas. Industrialización de basuras o sedimento de 
aguas negras, construcción y equipamiento de escuelas, centros comunales, 
bibliotecas, teatros, guarderías, parques, instalaciones deportivas, recreativas, turísticas 
y campos permanentes de diversiones; así como también para ferias, fiestas 
patronales, adquisición de inmuebles destinados a las obras descritas; y al pago de las 
deudas institucionales contraídas por la municipalidad y por servicios prestados por 
empresas estatales o particulares; incluyéndose del desarrollo de infraestructura, 
mobiliario y funcionamiento relacionados con servicios públicos de educación, salud y 
saneamiento ambiental, así como también para el fomento y estímulo a las actividades 
productivas de beneficio comunitario y programas de prevención a la violencia. 

Los Municipios que inviertan parte del recurso proveniente de este fondo para celebrar 
sus fiestas patronales, deberán mantener un uso racional de acuerdo a la realidad 
local". 

La condición se origina debido a que el Concejo Municipal ratificó y utilizó fondos 
provenientes del FODES 75% en el programa "RECOLECCIÓN, TRASLADO Y 
DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SÓUDOS 2015" 

Como consecuencia se afectaran los recursos del FODES 75% por $83,914.66 
privando a los habitantes del municipio en la realización de Proyectos de Inversión en 
Obras de Desarrollo Local. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe y mediante escrito notarial de fecha 18 
de enero de 2017, el Apoderado General Judicial, representante legal de los 
funcionarios y empleados de la Municipalidad de El Congo, Departamento de Santa 
Ana; manifestó lo siguiente: "Sobre esta observación los auditores no han hecho una 
valoración correcta,-ya-que efectivamente existía un Decreto Legislativo número 82 del 
13 de agosto del año 2015, publicado en el Diario Oficial número 173, tomo 408 del 23 
de septiembre de 2015, que permite el uso de 15 por ciento del 75% del 
FONDOFODES,· el equipo de auditores no ha hecho un análisis que detalle de que 
meses fue utilizado el referido fondo ni tampoco ha descontado el 15% ha que hace 
referencia de referido decreto-ya-qae-el-decreto es amplio y faculta a utilizar el 15% de 
todo el periodo auditado, consideración que suplicamos que sea verificada" 
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COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Pese a que se comunicó las presuntas deficiencias en nota REF.RSA-EE-70/2016-25-
078, de fecha 09/11/2016, no se obtuvo comentarios de parte del Concejo Municipal, 
PC?r lo tanto la deficiencia se mantiene. 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe se analiza el comentario presentado por el 
Representante Legal de los funcionarios y empleados de la municipalidad de El Congo, 
departamento de Santa Ana para el Período de 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015; 
en relación a dicho comentario, se aclara que la fecha que entro en vigencia el decreto 
es al momento de su publicación 23 de septiembre de 2015; debido a la vigencia de 
este decreto es que para el período del 1 de mayo al 16 de septiembre de 2015, no 
había autorización para utilizar el fondo FODES 75% para el proyecto "RECOLECCIÓN, 
TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 2015". Por esta razon la 
deficiencia se mantiene. 

3. INCONSISTENCIAS EN PROCESO DE EVALUACION DE OFERTAS. 

Comprobamos que el proceso de contratación del proyecto denominado "Concreteado y 
Cordón Cuneta en Calle Frente a Iglesia Cristiana de Cantón El Rodeo", financiado con 
Fondos FODES 75%, fue ad'udicado a la empresa I 

; el cual contiene inconsistencias que se detallan: 

a) Las ofertas no se presentaron de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, 
solamente se encontró en el expediente las ofertas económicas. 

b) La Comisión de Evaluación de Ofertas calificó las ofertas según puntuación detallada 
en ficha de-evaluación de proyecto de libre gestión, los cuales no están contenidos 
en los Términos de Referencia. 

c) Adjudicación con base a recomendación de com1s1on que contiene deficiencias, 
contenidas en los literales a) y b), del proyecto en mención. 

El artículo 20 incisos uno, dos y tres-de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración público (LACAP), establece: "Dependiendo de la cantidad de 
adquisiciones o contrataciones, cada institución constituirá las Comisiones en cada 
caso, para la Evaluación de Ofertas que estime conveniente, las que serán nombradas 
por el titular o a quién éste designe. Dichas Comisiones podrán variar de acuerdo a la 
naturaleza de-las ob~as,- bienes-o servicios a adquirir. Procederán en todo caso, cuando 
se trate de licitaciones o concursos públicos o públicos por invitación, nacionales o 
internacionales_ 

En cuanto a la contratación directa y la libre gestión, será potestad del titular la 
constitución de-las-comisiones-de-evaluación de-ofertas respectivas. 
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Las comisiones a las que se refiere este artículo se formarán por lo menos con los 
miembros siguientes: 
a.- El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional o la persona 
que él designe; 
b.- El solicitante de la obra, bien o servicio o su delegado; 
c.- Un Analista Financiero; y, 
d.- Un experto en la materia de que se trate la adquisición o contratación. 

El artículo 55 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 
de la LACAP, establece: "La Comisión de Evaluación de Ofertas deberá evaluar las 
ofertas en sus aspectos técnicos y económico-financieros, utilizando para ello los 
criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación o de concurso. En los 
contratos de consultoría la evaluación de los aspectos técnicos será la determinante. Si 
en la calificación de la oferta mejor evaluada, habiéndose cumplido con todas las 
especificaciones técnicas, existiere igual puntaje en precio y demás condiciones 
requeridas en las bases entre ofertas de bienes producidos en el país y de bienes 
producidos en el extranjero; se dará preferencia a la oferta nacional. Las disposiciones 
establecidas en los tratados o convenios internacionales en ésta materia, vigentes en El 
Salvador prevalecerán sobre lo aquí dispuesto". 

El artículo 56 inciso uno, dos y tres de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, de la LACAP establece: "Concluida la evaluación de las ofertas, 
la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe basado en los aspectos 
señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la recomendación que 
corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación respecto de las ofertas que 
técnica y económicamente resulten mejor calificadas, o para que declare desierta la 
licitación o el concurso. 

La recomendación a que se refiere este artículo, comprenderá la calificación de la oferta 
mejor evaluada para la adjudicación correspondiente. Asimismo, incluirá la calificación 
de aquellas otras que en defecto de la primera, representan opciones a tomarse en 
cuenta para su eventual adjudicación de acuerdo a las bases de licitación o de 
concurso. 

De toda recomendación se levantará un acta que deberá ser firmada por todos los 
miembros de la Comisión. Los que estuvieren en desacuerdo dejarán constancia 
razonada de su inconformidad en la misma acta. 

El artículo 46-en los incisos uno, dos y tres del Reglamento de la Ley de Adquisiciones 
y Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), establece: "La definición .Y 
selección_de- los factores de evaluación deberá ser adecuada y proporcional a las 
formas de contratación de que se trate, la naturaleza y el valor de la misma. 
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La Comisión de Evaluación de Ofertas en su caso, deberá verificar que a 6fertas 
incluyan la información, documentos legales, financieros, técnicos y demás requisitos 
.establecidos en los instrumentos de contratación que corresponda. 
Para efectuar el análisis de las ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas deberá 
tomar en cuenta únicamente los factores y criterios indicados en los instrumentos de 
contratación que correspondan. A cada factor, deberá establecérsele los criterios de 
evaluación y su ponderación en forma clara , los que deberári ser objetivos, 
mensurables o cuantificables y no arbitrarios. En todo caso, deberán prevalecer los 
principios de equidad, libre competencia, transparencia y los demás estipulados en el 
presente Reglamento. 

El artículo 56 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (RELACAP), establece: "La Comisión de Evaluación de Ofertas, 
una vez finalizado el análisis de las propuestas y de acuerdo con los factores y criterios 
de evaluación establecidos en los instrumentos de contratación correspondientes, 
emitirá un informe por escrito, señalando la oferta que resultó mejor evaluada, 
especificando los puntajes correspondientes de todas las ofertas, con indicación de su 
monto, detalle de las ofertas descalificadas y sus motivos, haciendo la recomendación 
que corresponda, ya sea para que el titular acuerde la adjudicación, o para que declare 
desierto el procedimiento. Dicho informe deberá ser firmado por todos los integrantes 
de la Comisión y los que estuvieren en desacuerdo, dejarán constancia de la razón de 
su inconformidad". 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 46 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (RELACAP), establece: "En los supuestos 
en que la evaluación considere criterios adicionales al precio, si resultare que dos o 
más ofertas alcanzan el mismo puntaje total , en el informe se recomendará adjudicar a 

- quien presente la oferta económica más favorable para la Institución, si la forma de 
contratación lo permite. · 

Una vez emitido el dictamen de la Comisión Evaluadora de Ofertas, si el titular lo 
considera conveniente, podrá requerir opinión del departamento o unidad jurídica o al 
asesor legal, sobre la legalidad del proceso y de la documentación relacionada, si la 
Institución dispone de los recursos para este fin. Este dictamen deberá ser emitido en 
un plazo máximo de cinco días después de haber sido recibido el requerimiento de la 
opinión, respetando los plazos máximos de adjudicación establecidos en la Ley". 
La condición se debe a que: 

a)- Los miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI y al Tesorero Municipal, no 

_actuaron apegados a los términos de referencia _en el proceso de evaluación, 
creando una modalidad de evaluar no establecida y permitiendo el acceso a 
una persona no autorizada para tal efecto en el proceso. 
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b) El Concejo Municipal adjudicó el contrato, tomando como base el Acta de 
Recomendación de Adjudicación emitida por la Comisión de Evaluación de 
Ofertas, la cual presentaba inconsistencias. 

En consecuencia, el acta de recomendación , como resultado de un proceso no 
ajustado a la norma misma que utilizó el Concejo Municipal para tomar la decisión de 
adjudicar no era adecuado; además el proceso de evaluación y adjudicación del 
contratista resultó de un proceso anómalo, que no genera transparencia. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 14 de septiembre de 2015, sin referencia, 
, manifiesta: "Con respecto al literal A, al momento de la auditoría los 

documentos sobre oferta técnica estaban fuera del expediente, los cuales se 
encontraron y se anexan copia certificada de los mismo, como prueba de que si se 
solicitaron a las empresa que participaron en dicho proyecto'. 

El literal B, si bien es cierto en los términos de referencia, por un error de mi persona no 
poner los puntos de evaluación , todas las empresas se les evaluó de igual manera a 
todas las empresas. 

El literal C, en cuanto al nombramiento de la persona de la Comisión Evaluadora de 
Ofertas, donde se nombró 

su lugar· 
Concejo Municipal." 

-- En nota de fecha 16 de noviembre de 2016, sin referencia, 

no tenía tiempo y en 
comunicarle o avisarle al 

expresa: "Con referencia al literal a) expongo lo siguiente: 
si bien es cierto que solamente encontraron en el expediente del proyecto las ofertas 
económicas, y al hacerme estas observaciones solicite que se buscaran las ofertas 
técnicas, la cuales se encontraron y por un error no habían sido archivadas en el 
expediente del proyecto, por lo cual el Jefe de la UACI anexa copia de dichas ofertas, 
para efectos de subsanar dicha deficiencia. · 

Con referencia al literal b) con respecto a la evaluación de las ofertas les puedo 
comentar que según acuerdo municipal fui nombrado por el concejo para formar parte 
de dicha comisión, y dicha evaluación fue conforme ficha de Evaluación de Proyectos 
de Libre Gestión, la cual ignoraba que no habían sido incluidas en · los términos- de 
referencia y que mi participación en dicha evaluación fue constatar en lo económico que 

_ _ _ _ la_oferta presentada por la más baja y Ja cual 
era menor que el monto asignado en carpeta para el proyecto, y que las otras dos 
ofertas presentadas eran mayores al monto del proyecto, con respecto a lo técnico se 
dejó- a-criterio del- Ingeniero conocedor de la materia que el concejo había- nombrado 
realizar la evaluación, y que junto al jefe de la UACI verificarían que cumplieran con 
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todos los requisitos establecidos en los términos de referencia 
expuesto la comisión Recomendó a la , por ser 
la única oferta menor al monto del proyecto, pero que al final decisión seria del Concejo 
Municipal, ya que la comisión solamente se limita a recomendar. 

Con relación al literal c) los nombramientos de los integrantes de las Comisiones 
evaluaciones son atribuciones que le competen solamente al Concejo Municipal." 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe y mediante escrito notarial de fecha 18 de 
enero de 2017, el Apoderado General Judicial, representante legal de los funcionarios y 
empleados de la Municipalidad de El Congo, Departamento de Santa Ana ; manifestó lo 
siguiente: "En esta observación fue presentada oportunamente toda la documentación 
de respaldo pertinente, atentamente solicitamos se nos aclaré puntualmente a que 
requisitos hace referencia el honorable equipo de auditores, ya que habla de que 
participó una persona no autorizada para el proceso sin hacer mención de quien se 
trata, no obstante lo anterior el concejo municipal siempre tomó en cuenta el acta de 
recomendación de la comisión evaluadora de ofertas tal y como lo establece el artículo 
55 de la ley de Adquisiciones y Contrataciones del Sector Público" 

En nota de fecha 17 de enero de 2017 y recibida el 18 de enero del mismo año, 
posterior a la Lectura del Borrador de Informe, el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional UACI, en su comentario manifestó lo siguiente: "En cuanto 
al proyecto de "CONCRETEADO Y CORDON CUNETA EN CALLE FRENTE A 
IGLESIA CRISTIANA CANTON EL RODEO" donde en la comisión evaluadora de 
ofertas se nombró a una persona específica y luego apareció otra persona, esto se hizo 
por la premura del tiempo y la necesidad de la comunidad a dicha obra, vale mencionar 
que yo envié el informe de la comisión evaluadora y el concejo aprobó no me hicieron 
ninguna objeción de ningún tipo en dicho caso supuse que no habría problema- con-la 
evaluación ya que el concejo así lo aprobó, en cuanto a la oferta técnica ya la presenté 
con anterioridad, en este caso dicha información había sido sacada del expediente es 
por eso que a la hora que los auditores examinaron los expedientes no lo encontraron". 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al analizar y revisar los comentarios y evidencia presentada por los miembros de la 
Comisión de Evaluación de Ofertas, Confirmamos la Observación, ya que estos 
aceptan que la documentación que complementa las ofertas no estaban en el 
expediente, asimismo aceptan que las puntuaciones con que evaluaron no formaban 
parte de las condiciones estipuladas en los términos de referencia y ambos aceptan la­
participación en la evaluación de las ofertas de una persona que no estaba autorizada 
para ello, sin embargo le permitieron acceso al expediente e incluso evaluar la parte _ 
técnica de las ofertas, emitiendo una recomendación sobre la que el Concejo Municipal 
tomó la decisión de adjudicar. 
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Posterior a la lectura del Borrador de Informe se analiza el comentario presentado por el 
Representante Legal de los funcionarios y empleados de la Municipalidad de El Congo, 
Departamento de Santa Ana para el Período de 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015; 
en cuanto al comentario presentado por el Representante Legal, manifiesta que toda la 
documentación de respaldo pertinente presentada oportunamente; en cuanto a esta 
afirmación aclaramos que como equipo auditor no hemos tenido a la vista esta 
documentación; solamente se encontró que la Comisión Evaluadora de Ofertas calificó 
las ofertas según puntuación detallada en ficha de evaluación de proyecto de libre 
gestión , los cuales no están contenidos en los Términos de Referencia; por esta razón 
la deficiencia se mantiene. · 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe se analiza el comentario presentado por el 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones, en cuanto a dicho comentario el 
Jefe de la UACI, confirma que existía estas deficiencias de lo cual menciona en su 
comentario que envió un informe al Concejo Municipal explicando y no hicieron ninguna 
objeción, al informe presentado por el Jefe de la UACI , no obstante dicho informe no ha 
sido presentado por el Jefe de la UACI, asimismo, existían inconsistencias las cuales 
fueron informadas hicieron caso omiso y siguieron el proceso de aprobación del 
proyecto en mención; además confirmamos nuevamente la observación, ya que en sus 
comentarios aceptan que la documentación que complementa las ofertas no estaban en 
el expediente, asimismo aceptan que las puntuaciones con que evaluaron no formaban 
parte de las condiciones estipuladas en los términos de referencia y que la 
documentación fue extraída del expediente, por esta razón la deficiencia se mantiene. 

4. SERVICIOS DE AUDITORIA EXTERNA NO CONTRATADOS 

Comprobamos que el Concejo Municipal, no contrató los servicios de auditoria externa 
durante el período del 1- de- mayo al 31 de diciembre de 2015, no obstante la 
Municipalidad obtuvo ingresos de$ 2,371,681.48 

El artículo 107 del Código Municipal , establece. "Los municipios con ingresos anuales 
superiores a cinco millones de colones o su equivalente en dólares de los Estados 
Unidos de América, deberán contratar un auditor externo para efectos de control, 
vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales. 

Los emolumentos del auditor externo e interno serán fijados por el Concejo, pudiendo 
los municipios contratar estos servicios profesionales en forma individual o asociada". 

El artículo. 61 de la- ley de la Corte de Cuentas de la Republica establece. "Los 
servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo 
que les obliga la Ley o las funciones-de-su cargo" · 

La deficiencia se debió a que el Concejo Municipal no contrató los servicios de Auditoria 
Externa,-durante el periodo-de-1·0-de-mayo-al-31-de diciembre de 2015, 
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En consecuencia el Concejo Municipal no tuvo informes de Auditoría Externa, que le 
hubiese servido de referencia para conocer más a fondo su operacionalidad financiera y 
administrativa para la mejor toma de decisiones en su gestión municipal. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe y mediante escrito notarial de fecha 18 de 
enero de 2017, el Apoderado General Judicial, representante legal de los funcionarios y 
empleados de la Municipalidad de El Congo, Departamento de Santa Ana; manifestó lo 
siguiente: "Sobre el particular y teniendo en consideración el carácter preventivo 
establecido en el artículo 4 de la Ley de la Corte de Cuentas atentamente le 
presentamos copia certificada de la contratación de la auditoría externa por parte de la 
Municipalidad" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Al día 17 de noviembre de 2016 ni el Concejo Municipal de El Congo, ni el Jefe de la 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional UACI, presentaron notas, y 
pruebas o evidencia de descargo de dicha posible deficiencia comunicada. Por lo que la 
deficiencia se mantiene. 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe se analiza el comentario presentado por el 
Representante Legal de los funcionarios y empleados de la Municipalidad de El Congo, 
Departamento de Santa Ana para el Período de 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015; 
al analizar el comentario y la documentación presentada, verificamos que se han 
realizado las . gestiones para la contratación de Auditoría Externa, mediante Actas y 
Acuerdos que consigna fechas del año dos mil dieciséis, los cuales no corresponden al 
período de la auditoría, por esta razón la deficiencia se mantiene.--

5. EL TESORERO MUNICIPAL NO RINDIÓ FIANZA 

Comprobamos que el Tesorero Municipal, durante el período del 1 de mayo al 31 de 
diciembre de 2015, no rindió fianza a satisfacción del Concejo Municipal. 

El artícu lo 104 de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica, establece "Los 
funcionarios y empleado del sector público encargados de la recepción, control, 
custodia e inversión de fondos o valores públicos o del manejo de bienes públicos están 
obligados a rendir fianza a favor del estado de la entidad u organismo respectivo, de 
acuerdo con la Ley para responder por el fiel cumplimiento de sus funciones. 
No se dará posesión del cargo, a quien no hubiere dado cumplimiento a este requisito" 

El artículo 97 del Código Municipal, establece: "El Tesorero, funcionarios y empleados 
que tengan a su cargo la recaudación o custodia de fondos, deberán rendir fianza a 
satisfacción del Concejo." 
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En consecuencia se dejó desprotegido las finanzas municipales durante el período del_ 1 
de mayo al 31 de diciembre de 2015, propiciando riesgos significativos en el manejo de 
los recursos institucionales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe y mediante escrito notarial de fecha 18 de 
enero de 2017, el Apoderado General Judicial, representante legal de los funcionarios y 
empleados de la Municipalidad de El Congo, Departamento de Santa Ana; manifestó lo 
siguiente: "Atentamente presentamos copia certificada de la fianza contratada, teniendo 
en consideración el carácter de preventivo establecido en el artículo 4 de la Ley de la 
Corte de Cuentas" 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Se comunicó al Concejo Municipal mediante nota de fecha 04 de noviembre de 2016 
REF.RSA-EE-070/2016-25-078, a lo cual no se recibió ningún comentario relacionado 
con la deficiencia comunicada. 

Posterior a la lectura del Borrador de Informe se analiza el comentario presentado por el 
Representante Legal de los funcionarios y empleados de la municipalidad de El Congo, 
departamento de Santa Ana para el período de 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015; 
al analizar dicho comentario y la documentación presentada, verificamos que presentan 

- la-12.óliza de Fianza Gubernamental, con una vigencia del período del 12 de septiembre 
de 2016 al 12 de septiembre de 2017, lo cual no tiene cobertura para el período 
auditado del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015, por lo antes expuesto la deficiencia 
se mantiene. 

5. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITOERÍA ANTERIORES . 
En el informe del Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la Legalidad de 
las Transacciones y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables, a la 
municipalidad de El Congo, departamento de Santa Ana, por el período comprendido 
del 1 de enero al 30 de abril de 2015, a la fecha del presente informe no está suscrito. 

En el análisis realizado a la Unidad de Auditoria Interna, en el período correspondiente 
~ del_0~1- de- mayo aL 31 de diciembre de 2015, constatamos que se contrataron los 

servicios de Auditoría Interna se analizaron los documentos presentados por esta 
unidad, no presentando observaciones en los Informes de Exámenes Especiales por lo 

~-tanto no se dió el seguimiento, en cuanto a los Planes de Trabajo presentados por esta 
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unidad cumplió con las auditorías programadas y con los documentos de auditoría 
analizados. 

Con relación a la existencia de nombramiento de Firmas Privadas de Auditoría para el 
período examinado no se contrató los Servicios de Auditoría Externa. 

6. CONCLUSION DE LA AUDITORIA DE EXAMEN ESPECIAL 

· De conformidad a los resultados obtenidos a través de la aplicación de procedimientos 
de auditoría, correspondiente al Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la 
Legalidad de las Transacciones y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables, A 
la municipalidad de El Congo, departamento de Santa Ana, correspondiente al período 
del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2015, tomando como base las Normas de 
Auditoría Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República, concluimos 
que la Municipalidad, realizó los procedimientos aplicándo la normativa legal vigente, 
excepto por los resultados presentados en el numeral 4 del presente informe. 

7. RECOMENDACIONES 

El presente informe de auditoría no presenta recomendaciones. 

8. PARRAFO ACLARATORIO 

Este informe se refiere al Examen Especial a la Ejecución Presupuestaria y a la 
Legalidad de las Transacciones y el Cumplimiento de Otras Disposiciones Aplicables, a 
la municipalidad de El Congo, departamento de Santa Ana, correspondiente al período 
del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2015 y ha sido preparado para ser comunicado al 
Concejo Municipal y para uso de la Corte-de Cuentas de la República. 

Santa Ana, 24 de enero de 2017. 

DIOS UNION LIBERTAD 
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No. 
1 

COMP. 
CONTABLE 

1 
1 

1 

1 
1 

131, 13r 133 

2 
1 

350,351 ,352 

1 

3 
1 

391,392,393 
1 1 

1 

1 

4 92,93,94 

5 1 62,63,64 

6 447,448,449 

7 450,451,452 

8 
1 

55,56,57 

9 540,541,542 

10 460,461 ,462 

11 117,118,119 

12 325,326,327 

13 408,409,41 O 

14 45,46,47 

15 424,425,426 

16 461,462,463 

Total 

1 

Anexo 1 
USO INADECUADO DE FUENTE DE RECURSOS FODES 75% 

"FORTALECIMIENTO DEL CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES" 

FECHA 
MONTO 

CH~QUE CONCEPTO PROVEEDOR 
($) 

1 
Pago de Planilla cotrespondiente al mes de mayo 2015 

28/05/2015 2,446.00 27 
Varios 

06/06/20 15 2,324.38 
1 Pago de Planilla correspondiente al mes de junio 2015 Varios 

3¡4 
Pago de Planilla correspondiente al mes de julio 2015 Varios 

30/07/2015 2,272.04 43 

Pago de uniformes para agentes del CAM 
03/08/2015 1,583.80 40, 47 

1 
05/08/2015 669.60 46 Compra de botas jungla negra para agentes del CAM -26/08/2015 2,585.00 52 Pago de Planilla correspondiente al mes de agosto 2015 -26/08/2015 825.00 53-57 

Pago de plan illa de 4 agentes del CAM eventuales -Aaosto 2015 

01 /09/2015 15.00 58 Complemento a planilla del mes de agosto 

28/09/2015 2,305.00 65 
Pago de Planilla correspondiente al mes de septiembre -2015 

27/10/2015 2,325.00 71 
Pago de Planilla correspondiente al mes de octubre -2015 

04/11/2015 114.00 72 Compra de 12 Capas para agentes del CAM 

18/11 /20.15 204.00 101 Compra de Gas Pimienta para CAM 
-

Pago de Planilla correspondiente al mes de noviembre 
26/11/2015 2,325.00 102 2015 -
01/12/2015 67.10 103 

Alimentación de 11 agentes el 01 y 02 de noviembre 
2015 

. Pago de Planilla correspondiente al mes de diciembre 
22/12/2015 2,325.00 108 2015 -23/12/2015 693.00 109 Pago por servicios de repetición Trunking (Rad ios) 

$ 23,078.92 

FACTURA, RECIBO, 
PLANILLAS 

Planilla 

Planilla 

Planilla 

Factura 021 y 022 

Factura 3635 

Planilla 

Planilla 

Recibo 

Planilla 

Planilla 

Factura 046002 

Factura 1212 

Planilla 

Recibo 

Planilla 

Facturas 4589 y 4879 

~~ 
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Anexo 2 
USO INADECUADO DE FUENTE DE RECURSOS FODES 75% 

"PROYECTO DE LIMPIEZA, REFORESTACION Y CONSERVACION DE ZONAS VERDES Y LUGARES PUBLICOS DEL 
MUNICIPIO" 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

COMP. 
CONTABLE 

122, 123, 124 

306,307,308 

309,310,311 

312,313,314 

368,369,3 70 

143, 144, 145 

146, 147, 148 

285,286,287 

288,289,290 

411,412,413 

1 

424,421,426 

427 

154,151,156 

24f 

15 I 1 247,248,249 

16 I 250,251 ,252 

17 442,443,444 

18 59,60,61 

FECHA 

28/05/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

30/06/2015 

08/07/2015 

08/07/2015 

17/07/2015 

20/07/2015 

30/07/2015 

30/07/2015 

30/07/2015 

09/08/2015 

l 3/08/2015 

13/08/2015 

13/08/2015 

26/08/2015 

O 110912015 

MONTO 
$ 

285.00 

804.00 

2,966.25 

785.00 

5,766.00 

807.50 

166.60 

825.00 

177.30 

5,639.72 

1,621.60 

60.00 

1,500.00 

719.35 

706.25 

306.05 

5,732.32 

108.15 

CHEQUE 

27 

30 

31 

32 

34 

35 

36 

1 

39 

40 
1 

43 
j 

¡ 
42 

44 

45 
46 

47 

48 

53 

55 

CONCEPTO 

Pago de salario por trabajos realizados como encargado 
de zona, correspondiente al mes de mayo/2015 

Pago de artículos de limpieza para ser utilizados en las 
zonas verdes 
Compra de 4 moto guadañas y una motosierra para el 
mantenimiento de zonas verdes 
Compra de 40 capas una pieza, talla L y XL y 100 
escobas plásticas. 
Pago de planilla de trabajadores de zonas verdes, 
correspondiente al mes de junio/2016 

Compra de hilo corte negro y carretilla cortagrama. 

Compra de herramientas para ser utilizadas en zonas 
verdes 
Reparación de portón principal de cancha de futbol de 
barrio el tránsito, maya ciclón y reparación de chapas de 
los camerinos. 

Compra de Hedonal, Paraguat, quiborsato 

Pago de planilla correspondiente al mes de julio/2015 

Compra de suministros de limpieza y herramientas 

Compra de gasolina 

Compra de 60 uniformes para ser entregados a 
empleados de las zonas verdes 
Compra de materiales para pintura y mantenimiento de 
zonas verdes v luqares públicos 

Compra de 25 pares de zapatos marca BRICO, para 
empleados de zonas verdes. 

Compra de 99 bolsas de cal hidratada y 500 libras de 
sal. 
Pago de planilla de salarios correspo·ndiente al mes de 
agosto de 2015. 
Compra de 12 sepillos de alambre, 3 royos de pita, 2 
candados yale para los portones del parque central 1 
dado térmico para cancha bosques de anca 

PROVEEDOR 

-

-...,.. 

FACTURA, RECIBO, 
PLANILLAS 

Planilla 

Fact. 009 

· Fact. 074299 · 

Fact. 016 

Planilla 

Fact. 074429 

Fact. 190000 

Recibo 

Fact. 198605 

Planilla 

Fact. 0991 

Fact. 3134,3135,3136, 

Recibo 

Fact. 07746,06052, 07758 

Fact. 824 

Fact. 169220 

Planilla 

Fact. 007643, 1709 
179793 





1 
COMP. MONTO 1 l=ACTURA, RECIBO, . 

No. 
CONTABLE I FECHA ($) 

CHEQUE CONCEPTO PROVEEDOR 
PLANILLAS 

1 1 1 Compra de combustible durante el mes de junio de 111111 
Fact. 

19 155,156,157 04/09/201.5 187.50 56 
2015, para ser utilizado en la limpieza de zonas verdes 

2794,2793,2912.2913,306 
0,3059,3226.3227 

1 

1 111111 
Fact. 

20 308 ,309, 1 O 11/09/2015 225.85 59 Compra de combustible y aceite para moto guadañas 3580,3579,3789,3911 ,391 
2,4004,4003, 

1 Compra de materiales varios, solventes, varillas, tubos 21 512,5 13,514 25/09/2015 349.80 65 
pvc, lijas, pintura. maya ciclón. 

Fact. 26911 , 2691 O 

22 543,544,545 28/09/2015 5,766.00 66 
Pago de planilla de salarios correspondiente al mes de - Planilla 
seotiembre de 2015. 

23 ¡ 468,469,470 27/10/2015 5,740.74 72 
Pago de planilla de salarios correspondiente al mes de - Planilla octubre de 2015. 

2:4 75,76,77 03/11/2015 400.70 73 Compra de 182 mts. De hilo negro para moto gliadañas Fact. 076112 

25 4 14,415,416 26/11/2015 5,623.50 81 Pago de planilla de salarios correspondiente al mes de - Planilla noviembre de 2015. 

Compra de combustible para ser utilizado en limpieza de 111111 
Fact. 

26 65,66,67 03/12/2015 195.65 84 5504,5550,5549,5705,581 
cancha municipal. 6,5817, 

27 191, 192, 193 07/12/2015 222.84 86 
Compra de repuestos y accesorios para la reparación de 

Fact. 76600 moto ouadañas 
Compra de 12 varillas de Y., 1 chapa FF, 2 Tubos 

28 418,419,420 22/12/2015 53.20 91 . negros de 1 ", para reforzar maya ciclón de cancha Fact. 26913 
municioal. 

29 485,486,487 23/12/2015 5,701.56 93 
Pago de planilla de salarios correspondiente al mes de - Planilla - diciembre de 2015. 

TOTAL $ 53,443.43 





No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

COMP. 
CONTABLE 

74 

98 

125 

128 

741 

91 
1 

94¡ 

209 

231 
296 

j 

301 

357 

82 

85 

94 

97 

100 

291 

319 

322 

Anexo 3 
USO DE FODES 75% EN PERIODO NO ELEGIBLE PARA FINANCIAR PROYECTOS 

"RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 2015", 

FECHA 

19/05/2015 

25/05/2015 

28/05/2015 

28/05/2015 

04/06/2015 

05/06/2015 

05/06/2015 

16/06/2015 

19/06/2015 

23/06/2015 

23/06/2015 

29/06/2015 

07/07/2015 

07/07/2015 

08/07/2015 

08/07/2015 

08/07/2015 

20/07/2015 

23/07/2015 

23/07/2015 

MONTO 
$ 

233.83 

598.90 

3,034.14 

1,044.00 

110.00 

300.00 

3,155.41 

724.86 

150.00 

50.00 

295.00 

4,120.20 

3,573.91 

5,240.43 

-'3.00 

41.16 

135.00 

1,015.00 

6,853.74 

3,800.00 

CHEQUE 

46 

49 

51 

52 

57 
i 

T 
59 

60 
l 

d7 
70 

71 

73 

75 

80 

81 

82 

83 

84 

90 

91 

92 

CONCEPTO 

Compra de Rash Trasero y filtros para camión 

Compra de un Barril de Aceite Hidráulioco para camion 

Pago de planilla correspondiente al mes de mayo 2015 

Pago de planilla correspondiente al mes de mayo 2015 

Compra de 4 llantas y 2 baterías para el vehículo N 
17700 I Reparación de camión P 85125 
Compra de 4 bushines para barras y eje para vehículo 
N- 85125 
Pago por disposición final de desechos sólidos del 16 al 
30 de mayo de 2015 
Compra de un barril de aceite 15w40 para camiones 
recolectores de basura 

Pago de reparación de camiones N-12256 Y N6501 

Pago de reparación de 2 carretones que se utilizan para 
recolectar basura 
Compra de 20 capas para ser entregadas a los 
trabajadores de desechos sólidos 

Pago de planilla del mes de junio 2015 

Pago de disposición ·· final de desechos sólidos del 
02/05/2015 al 15/05/2015 
Pago de disposición final de desechos sólidos del 
02/01/2015 al 31/01/2015 

Pago de Reparación de vehículo N-12256 

Compra de Faja para camión N-6501 

Pago de Reparación de vehículo N6501 

Compra de Estantes para la unidad de medio ambiente 

Pago de disposición final de desechos sólidos 
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO 2015 
Compra de 11 llantas 11 R22,5 16L (HK-0739) y 2 
llantas 11 R22,5 (HK-0440), para el vehículo P-85125 

PROVEEDOR 

-

FACTURA, RECIBO, 
PLANILLAS 

Fact. 6681 

Fact. 6985 

Planilla 

Planilla 

Recibo 

Fact. 2259 

Fact. 557 

Fact. 313 

Recibo 

Recibo 

Fact. 17 

Planilla 

Fact.542 

Fact.408 y 430 

Recibo 

Fact. 326, 2118 

Recibo 

FaC. 573 

Fact. 578 y 592 

Fac.2472 





No. 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

COMP. 
CONTABLE 

352 

355 

396 

419 

439 

65 

361 

69 

98 

101 

142 

183 

186 

330 

342 

345 

353 

356 

455 

80 

83 

1 
130 

t 

133 
_·_ 1 

266 

FECHA 

29/07/2015 

29/07/2015 

30/07/2015 

30/07/2015 

31/07/2015 

05/08/2015 

16/09/2015 

05/08/2015 

07/08/2015 

07/08/2015 

09/08/2015 

11/08/2015 

11/08/2015 

17/08/2015 

22/08/2015 

22/08/2015 

25/08/2015 

25/08/2015 

26/08/2015 

02/09/2015 

02/09/2015 

04/09/2015 

04/09/2015 

10/09/2015 

MONTO 
$ 

32.00 

2,100.00 

2,296.20 

4,879.20 

24.00 

1,986.00 

988.75 

76.00 

81.00 

150.00 

1,063.33 

712.43 

50.00 

6,201.50 

158.00 

1,925.00 

300.00 

175.00 

4,876.65 

3,442.51 

194.54 

108.50 

2,279.01 

2,429.09 

CHEQUE 

93 

94 

97 

98 

99 

104 

139 

106 

107 

108 

109 

11 O 

111 

157 

117 

118 

119 

120 

122 
! 

124 

1 
125 

1 

128 
1 - ¡-

129 

1y2 

CONCEPTO 

Pago por Reparaciones de llantas de vehículos 
municipales N-12256 
Pago por suministro de Combustible para vehículos N-
6501 , N12254, N12256 Y P-85125. 

Pago por suministro de implementos y artículos de 
límpieza 

Pago de planilla del mes de julio de 2015 

Pago de complemento de sueldo de planilla julio 2015 

Compra de llantas para vehículo N- 12256 

Pago por suministro de calzado para empleados de 
recolección de desechos sólidos 

Compra de batería mega 90-100 para vehículo N 1151 O 

Reparación de llantas de los vehículos N+ 12254 Y N-
17700 
Pago por reparación de llantas, tubos, protector, zapatas 
de los vehículos P-85125 y N-12256 

Pago por rectificado de vehículo N-12254 

Pago de mano de obra por ajuste de motor de vehículo 
N-12254 
Pago por reparación de Sisma de Clocht de vehículo N-
11510 
Pago por servicios de disposición final de desechos del 
16 al 30de abril y del 01 al 15 de mayo de 2015 

Compra de repuestos para vehículo N-85125 

Compra de 77 uniformes para trabajadores de 
recolección de desechos sólidos 
Rectificación de prensa, Disco, volante, pastillas para 
vehículo P-85125 
Pago de mano de obra por reparación de vehículo P-
85125 

Pago de planilla correspondiente al mes de agosto 2015 

Compra de repuestos para vehículo N-12254 

Compra de repuestos para vehículo N-12254 

Compra de lámina lagrimada para reparar cama de 
vehículo N-12256 
Compra de combustible para los vehículos N-12254, N-
12256, N6501, N-17700, 

Pago de combustible durante el mes de julio a los 

PROVEEDOR 

.. 
FACTURA, RECIBO, 

PLANILLAS 

Recibo 

Fact. 03125, 03124, 
03126, 03127,03128, 

Fact. 992 

Planilla 

Planilla 

Fact. 2680 y 2873 

Fact. 823 

Fact. 19029 

Recibo 

Recibo 

Fact. 0008, 0010 

Recibo 

Recibo 

Fact. 611, 530 

Fact. 24810 

Recibo 

Fact. 2736 

Recibo 

Fact. 190 

Fact. 185390 





No. 1 j 
COMP. 

FECHA 
MONTO 

CHEQUE CONCEPTO PROVEEDOR FACTURA, RECIBO, 
CONTABLE ($) PLANILLAS 

1 
vehículos N-11510, N-12256, N-6501 , P-85125, N- 3597,3596, 3590, 
17700, N-12254, n16809 y N-2803 3734,3733, 3732, 3822, 

3853, 3910,3927, 
4032.4016. 

45 292 10/09/2015 13.00 133 Compra de repuestos para Vehículo P85125 Fact.066950 

Pago por servicios de relleno sanitario de desechos I Fact. 0443,0455, 46 1 1 53 1 01/06/2015 1 12,854.37 54 sólidos, correspondiente a los meses de febrero, marzo I 
del 01 al 15 de abril de 2015. 

,0480,0494, 0507, 

Total 1 $ 83,914.66 




